
1 El término griego tónoj ) como el “tono” que lo vierte al español ) tiene tres acep-
ciones distintas: la altura musical, el intervalo de tono y el tono como estructura musical; en
este último sentido debe entenderse dicho término aquí.

2 El “excedente” (×peroxÉ) entre dos tonos es la diferencia de altura entre ellos, esto es,
la que se da entre dos notas cualesquiera, una de cada uno de ellos, que sean iguales por fun-
ción (dunámei). Este excedente lleva asociada una razón matemática: la del intervalo corres-
pondiente. A lo largo de este capítulo, excedente y razón asociada se utilizan a veces como
equivalentes, lo cual no debe chocar, pues el excedente determina su razón, así como, conoci-
da la razón, se puede reconstruir el excedente que la originó.
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Este artículo es continuación de otro anteriormente publicado en la mis-
ma revista (EMERITA 74, 2006, pp. 341-358). Remito a las notas introducto-
rias de aquél para las aclaraciones pertinentes acerca de las ediciones del tex-
to de Tolomeo y otras cuestiones generales; en éste trataré los puntos si-
guientes: 62.5 (tÊ7 toû dià pénte pròj t‚nantía sunistaménh7), 90.15 (šce-
blÉqhsan) y 94.1 (‚delfaì ginoménw).

62.5 tÊ7 toû dià pénte pròj t‚nantía sunistaménh7

El capítulo II.9 trata del número de tonos 1 y de los excedentes 2 que hay
entre ellos. Postula el autor que deben distinguirse siete tonos, en correspon-
dencia con el número de especies del intervalo de octava (y también con el
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3 Descrito así por Tolomeo: «Ello resultaría como debe ser si, tras proponer un tono
bastante agudo, como el A, tomáramos primero el que hace una cuarta con éste hacia el regis-
tro más grave, como el B, y el que es todavía una cuarta más grave que éste (que irá dentro,
desde luego, del intervalo de octava), como el G. Después, visto que el que hace una cuarta
con éste hacia el registro más grave sobrepasa el intervalo de octava, tras tomar el que tiene la
misma función que él, esto es, el que es una quinta más agudo que el G, como el D, pondría-
mos de nuevo, una vez más, el que es una cuarta más grave que éste, como el E, y además, en
lugar del que es una cuarta más grave que el E, por sobrepasar también éste el de octava, ha-
ríamos el Z una quinta más agudo que el E, pero pondríamos de nuevo el H una cuarta más
grave que éste» (63.14-25).

4 Kaqaíresij es el término usado por Tolomeo al resumir el procedimiento descrito en
63.14-25 (cf. n. 3): «Así tomados éstos, en efecto, por ello mismo, por la continua reducción
hacia el registro grave (‚pò [...] tÊj [...] sunexoûj [...] špì tò barù kaqairésewj) del primer
〈intervalo〉 consonante de cuarta, 〈reducción〉 que es, según afirmábamos, la misma que el
incremento (tÊ7 [...] pròj tò ½cù paraucÉsei) de quinta hacia el registro agudo,...» (63.25-27);
aquí, la expresión “según decíamos” hace referencia a 62.4-5, como veremos inmediatamen-
te. El término empleado en 62.4 es paraúchsij, “incremento”, tanto en el sentido de “aumen-
to” (incremento hacia el registro agudo) como en el de “disminución” (incremento hacia el
registro grave), por lo que parece que el autor lo toma como no marcado por oposición al pri-
mero (kaqaíρεσις).

5 Si aceptamos que paraúchsij se usa aquí como término no marcado en la oposición
anteriormente indicada (cf. n. 4), lo que se quiere decir es que el tono que se obtiene subiendo
una cuarta es el mismo (homófono, más bien) que el obtenido bajando una quinta.
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de razones en que se divide dicho intervalo), y que los excedentes entre ellos
no se ajustan a una única y misma razón (matemática). La determinación de
dichos excedentes tiene lugar en el capítulo siguiente, tras mostrarse la rela-
ción entre los siete tonos por un procedimiento 3 de reducción 4 sucesiva de
cuartas hacia el registro grave. Ahora bien, por este método no pueden por
menos de producirse, antes o después, notas situadas fuera del intervalo de
octava; por ello se establece que el incremento de una cuarta es equivalente
al de la quinta correspondiente hacia el extremo opuesto 5. Al plantearse que
«se podría preguntar: “Entonces, ¿qué excedentes entre los siete tonos hay
que distinguir, puesto que ni se divide el intervalo de octava en siete razones
iguales ni, dado que son desiguales, es sencillo decidir en cuáles de ellas
conviene basarse?”» (61.19-62.2), responde el autor, en el texto editado por
Düring, así (62.2-5):

[62.2] toùj ×pò tÔn prÓtwn sumfwniÔn kat' špako [3] loúqhsin e×rhménouj ßhtéon,
toutésti toùj perileipoménouj šk tÊj toû [4] dià tessárwn šntòj toû dià pasÔn šf'
¡kátera paraucÉsewj, tÊj [5] aÐtÊj oÑshj tÊ7 toû dià pénte pròj t‚nantía sunista-
ménh7: 
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6 šf' ¡kátera] schol. oμmai Áti À Ptolemaîoj tò šf' ¡kátera ‚ntì šf' ¢tera šklambá-
nei, Áper kaì ‰rmodiÓteron dokeî. prosektéon oÖn. kaì gàr k‚n tÊ7 ‚rxÊ7 toû paróntoj deuté-
rou biblíou [sc. 42.1] oØtwj šcélaben aÐtó: œfh gàr láboimen gàr kaì kaq' ¡káteron trópon
tàj sumfwníaj ‚ntì toû kaq' ¢teron.

7 B. Alexanderson, p. 15, se manifiesta de acuerdo con el testimonio del escoliasta.
8 Cf. n. 3. La doble posibilidad a que me refiero se enuncia en 62.5-9: «ya que, en efec-

to, una nota una cuarta más grave que una dada resulta una quinta más aguda que su homófo-
na en el registro grave, y la que es una cuarta más aguda que una dada resulta una quinta más
grave que su homófona en el registro agudo». Por otra parte, las expresiones špì tò barù ka-
qaíresij y pròj tò ½cù paraúchsij las emplea el propio Tolomeo en 63.25-27 (cf. n. 4).

9 «Es sind noch die aus den ersten symphonen Intervallen folgerichtig gefundenen
Verhältnisse zu nennen, d. h. die, welche aus der gleichmässigen Ansetzung der Quarte inner-
halb der Oktave nach beiden Seiten hin gewonnen werden, einer Ansetzung, die identisch ist
mit der in der umgekehrten Weise vorgenommenen Ansetzung der Quinten» (Düring 1934, p.
76). — «We should answer that it is the ratios found on the basis of a succession of the first
concords, that is, the ratios after the addition of fourths in one direction within the octave, this
addition being the same as that of the fifth constructed in the opposite direction» (A. Barker,
p. 335). — «One would need to discuss the ratios found accordingly from the first consonan-
ces, that is, those left from the addition on both sides of the diatessaron within the diapason
which is the corollary to the diapente taken as its opposite» (J. Solomon, p. 87).
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5 tÊ7 toû] hab. A : tÊj tÔn ME : tÊ7 tÔn WVf : tÊj tÔ7 g : tÊj toû Wallis // sunista-
ménh7 Düring : sunistaménhj codd. Wallis.

Según el escoliasta 6, šf' ¡kátera (62.4) debe entenderse por šf' ¢tera, y
remite al principio del libro II (42.1) 7. Ahora bien, a diferencia de 42.1, don-
de sólo ME presentan kaq' ¡káteron (V ofrece esta lectura corregida) en
lugar de kaq' ¢teron, en 62.4 hay unanimidad en el testimonio šf' ¡kátera
entre los manuscritos (al menos el aparato crítico no ofrece variante alguna
al texto). Además, la lectura šf' ¡kátera puede entenderse en el sentido de
que Tolomeo acepta ambas posibilidades para llevar a cabo la localización
de los distintos tonos: tanto el aumento por cuartas desde el registro grave,
como la reducción por medio del mismo intervalo empezando por el registro
agudo, si bien es este último el método finalmente adoptado en 63.14-25 8;
en todo caso, cualquiera que sea el extremo de la octava por el que se empie-
ce, la construcción se verificará en la dirección del otro de los dos extremos.

La conjetura sunistaménh7 de Düring, en contra del testimonio unánime
sunistaménhj de los manuscritos, parece provocada por la interpretación del
sintagma tÊ7 toû dià pénte pròj t‚nantía sunistaménh7 (62.5) como comple-
mento de aÐtÊj (62.5). En consonancia con dicha conjetura encontramos
tanto su traducción, como las de A. Barker y J. Solomon 9; podríamos verter
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10 Como muy a menudo sucede en el texto de Tolomeo, no se indica aquí el sustantivo
al que determina el artículo toúj, que debe sobreentenderse. De acuerdo con la mayoría de los
traductores que he consultado, entiendo que el participio articulado toùj... e×rhménouj (62.2-
3) concierta con lógouj, las “razones” que llevan aparejadas las ×peroxáj por las que se pre-
gunta en 61.19ss. y a las que se hace referencia en la causal contenida en la interrogación
(62.20ss.) inmediatamente antes. Sin embargo, B. Alexanderson, p. 15, prefiere el sustantivo
tónouj, basándose quizá en que el resultado de la construcción que aquí se propone (realizada
en 63.14-25; cf. n. 3) son justamente “tonos”.

11 Leo con sorpresa en J. Solomon, p. 87, n. 168, lo siguiente: «Düring’s rewritten phra-
se is needed on account of the two participles oÑshj and sunistaménhj. Lacking a connective,
they should be in different cases, and the dative matches the case of the article found in part
of the manuscript tradition». Si este autor acepta que el participio presente de sunístamai está
sustantivado por el artículo, no veo cuál es la imposibilidad de que su caso sea el genitivo;
dicho caso viene determinado por la sintaxis de la oración y, como creo queda probado, existe
la posibilidad ) aunque sea discutible ) de que este participio sustantivado en genitivo sea el
“sujeto” de la construcción absoluta del participio oÑshj.

12 Falso singular puesto que, desde el punto de vista semántico, se trata de dos posibles
incrementos, uno a cada extremo del intervalo de octava.
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el texto así: “Habrá que contestar que las 〈razones〉 10 que se hallan por ac-
ción consecutiva de las primeras consonancias, esto es, las que quedan del
incremento del 〈intervalo〉 de cuarta a uno u otro lado dentro del de octava,
siendo 〈éste〉 el mismo que el 〈incremento〉 del de quinta que se constituye
hacia los lados contrarios”. Sin embargo, el participio en genitivo sunista-
ménhj puede perfectamente mantenerse, en cuyo caso el artículo femenino
62.5 no debe ser un dativo (tÊ7), sino un genitivo (tÊj) ) tal y como lo testi-
monian MEg ) en concordancia con el participio al que sustantiva. Si se
acepta la lectura de ME, el sintagma tÊj [sc. paraucÉsewj] tÔn dià pénte
pròj t‚nantía sunistaménhj (62.5) sería el “sujeto” del genitivo absoluto
62.4-5, y tÊj aÐtÊj, el atributo 11; el artículo plural tÔn en tÔn dià pénte
pròj t‚nantía puede entenderse en correspondencia con el “falso singular”
tÊj toû dià tessárwn šntòj toû dià pasÔn šf' ¡kátera paraucÉsewj 12,
aunque resulta chocante el cambio de número gramatical. En cuanto a la va-
riante ofrecida por la familia g, el análisis sintáctico sería el mismo, con la
diferencia de que en el sintagma resultante tÊj tÔ7 dià pénte pròj t‚nantía
sunistaménhj se hace difícil admitir el complemento en dativo (tÔ7 dià pén-
te) de paraúchsij cuando en los demás casos dicho complemento aparece
en genitivo. Wallis, en su edición, opta por la conjetura tÊj toû dià pénte
pròj t‚nantía sunistaménhj, en la que propone un toû, en lugar del tÔ7 o el
tÔn que figuran en los textos, buscando quizá la simetría con el sintagma
correspondiente anterior del texto (62.3-4).
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13 El “instrumento” por excelencia para la experimentación en las cuestiones harmóni-
cas, que el autor del tratado modifica y trata de mejorar por diversos procedimientos.
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En definitiva, creo que el participio en genitivo sunistaménhj que testi-
monian de modo unánime los manuscritos se puede respetar, sin necesidad
de conjeturas, si se adopta la lectura que ofrecen ME (pertenecientes ambos
a la familia m, la mejor considerada) para los artículos. El texto 6.2-5 queda-
ría así:

toùj ×pò tÔn prÓtwn sumfwniÔn kat' špakoloúqhsin e×rhménouj ßhtéon, toutésti
toùj perileipoménouj šk tÊj toû dià tessárwn šntòj toû dià pasÔn šf' ¡kátera pa-
raucÉsewj, tÊj aÐtÊj oÑshj tÊj tÔn dià pénte pròj t‚nantía sunistaménhj.

Su traducción podría ser: “Habrá que contestar que las 〈razones〉 que se
hallan por acción consecutiva de las primeras consonancias, esto es, las que
quedan del incremento del 〈intervalo〉 de cuarta a uno u otro lado dentro del
de octava, siendo el mismo el 〈incremento〉 de los de quinta que se constitu-
ye hacia los lados contrarios”.

90.15 šceblÉqhsan

El texto que voy a comentar se inserta en un punto en que Tolomeo expli-
ca la importancia de que todos los puentes usados en la confección del
canon 13 describan en su superficie superior el mismo arco de circunferencia,
demostrando el autor que, en tal caso, no se producen discrepancias entre las
longitudes reales de las cuerdas que vibran y las medidas tomadas en las par-
tes superiores de los puentes que las soportan. Comienza la demostración así
(90.6-16):

[90.6] Noeísqw gàr ª básij toû kanónoj špì tÊj AB eÐqeíaj kaì ‚nÉ [7] xqwsan aÐtÊ7
pròj ½rqàj gwníaj a¶ AGD kaì BEZ, kaì kéntroij toîj [8] G kaì E gegráfqw tmÉmata
kúklwn katà tàj kurtàj tÔn magadíwn [9] perifereíaj tà HD kaì QZ, ñste meízona
eμnai tÈn BZ tÊj AD: diÉxqw [10] te šfaptoménh tÔn perifereiÔn eÐqeîa katà tà H
kaì Q, ª QH, kaì [11] špezeúxqwsan mèn a¶ HG
kaì QE, temnésqw dè ª HQ ×pò mèn tÊj [12] GD
škblhqeíshj katà tò K, ×pò dè tÊj EZ Àmoíwj
škblhqeíshj [13] katà tò L. tÔn dÈ dià mésou toû
plátouj tÔn magadíwn shmeiouménwn [14] eÐ-
qeiÔn katà tà D kaì Z shmeîa piptousÔn, šf' ön
e± a¶ AD kaì BZ [15] šceblÉqhsan, kaì a¶ špafaì
tÔn xordÔn katà tà D kaì Z shmeîa kaì tà [16]

‚poyálmata sunístanto.
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14 Desde luego, no se mencionan variantes en el aparato crítico, aunque ello no es defi-
nitivo: ex nihilo nihil colligi potest.

15 «Intelligatur enim basis Canonis in AB recta; eique ad rectos angulos erigantur ACD,
et BEF: Centrisque C et E describantur circulorum portiones, secundum curvas magadiorum
superficies, GD et HF; ita ut major fit BF quam AD: Ducaturque (peripherias in G et H con-
tingens) recta HG; atque jungantur GC et HE; secetur autem GH, à (producta) CD, in K; at-
que ab EF, (similiter producta,) in L. Rectis jam quae per mediam magadiorum latitudinem
designantur, in DF puncta cadentibus; quibus trajiciebantur AD et BF rectae; in eisdem DF
punctis, chordarum contactus, ipsaque apopsalmata constituuntur» (Wallis, pp. 128-129).

16 Puesto que la tangente a una circunferencia en un punto es perpendicular al radio co-
rrespondiente a dicho punto.

17 «Suppose that the base of the kanÇn is on the straight line AB, and let ACD and BEZ
be erected on it at right angles, and let there be drawn segments HD and FZ of circles with
centres C and E, representing the convex curves of the bridges, in such a way that BZ is grea-
ter than AD. Let the straight line FH be drawn, touching the curves at H and F, and let H be
joined to C and F to E. Let HF be cut at K by the extension of CD, and at L, similarly, by the
extension of EZ. Now since the straight lines drawn through the middle of the thickness of
the bridges fall on points D and Z, through which lines AD and BZ were extended, the [theo-
retical] points of contact with the strings, and the apopsalmata, are established at points D
and Z» (A. Barker, 369-370).

18 Sunístanto es el verbo principal en esta oración, como se verá en el análisis sintáctico
del párrafo siguiente.
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10 tá] tó f 14 e± om. fg Wallis // a¶] ª f 15  šceblÉqhsan in  marg .  W  Wallis  :
šklíqhsan MWEf : šulíqhsan [sic] V : šklíqhsan AWBW : šklÉqhsan GWIWOW 16 ]
sunístanto m : sunístantai dhlonóti fgA // próqesij m

En la edición de Wallis falta la conjunción e± (90.14), que posiblemente
no figuraba en los manuscritos de que dispuso para elaborarla 14, y el texto
resulta contradictorio. Así, la traducción 15 del mencionado texto postula (in
eisdem DF [sc. DZ] punctis, chordarum contactus) que la tangencia con la
cuerda se produce en los puntos D y Z, de donde hemos de deducir 16 que
ABDZ es un rectángulo, pues todos sus ángulos son rectos, luego que los
lados AD y BZ son iguales, en contra de la hipótesis ñste meízona eμnai tÈn
BZ tÊj AD (90.9) de Tolomeo. El mismo problema presenta la traducción de
A. Barker 17, quien aparentemente sigue el texto de Wallis.

Tampoco el texto editado por Düring tiene mucho sentido. Para empezar,
y aunque ello no reviste una especial gravedad, el punto situado en 90.13
tras tò L resulta algo inconsistente. En efecto, la oración de relativo šf' ön...
sunístanto (90.14-16) 18 depende del genitivo absoluto tÔn dÈ... piptousÔn
(90.13-14), de modo que, de acuerdo con la puntación que se ofrece, éste
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19 A la conveniencia de aceptar o no un genitivo absoluto sintácticamente independiente
sin otras marcas de independencia que la puntuación ) que depende exclusivamente del editor
) ya me he referido en la n. 2 del artículo anterior.

20 El que la apódosis presente un imperfecto sin ƒn lo justifica, por ejemplo, H. W.
Smyth, p. 520, «when the apodosis consists of an imperfect indicative denoting unfulfilled
obligation, possibility, or propriety».

21 Así interpreta, en efecto, Düring la condicional: «90,14 e± ) šceblÉqhsan (vgl. 48,2
prosekbalóntej), kaì ) sunístanto (vgl. 103,13) ist eine irreale Satzfügung ohne ƒn, in
später Zeit bekanntlich nicht ungewöhnlich. dhlonóti zieht man besser zum folgenden Satz»
(Düring 1934, p. 266).

22 Tolomeo emplea el término ‚póyalma en dos sentidos distintos: 1) como “zona de
pulsación”, esto es, parte de la cuerda de la que se tira o en la que se golpea para pulsarla (es-
ta acepción es la que se recoge en los diccionarios, como LSJ o Bailly, por ejemplo); y 2) co-
mo uno de los dos extremos que delimitan la longitud de la cuerda que entra en vibración (cf.
también Porph., in Harm. 158.30-31, donde se usa inequívocamente el término en esta segun-
da acepción, esto es, se identifican los ‚poyálmata con los puntos en donde están atadas las
cuerdas y que, por tanto, determinan la longitud de éstas). Pienso que el sentido original es el
de 1), y que a partir de este significado pasó a tener el segundo. La razón es que las “zonas de
pulsación” en los instrumentos de cuerda suelen situarse al lado del puente, esto es, cerca del
extremo (aunque no en el extremo mismo) y, si carecían de denominación específica dichos
extremos, puede que terminaran adoptando la de las mencionadas “zonas de pulsación”. Por
ello, el término ‚póyalma en referencia explícita a un lugar donde se pulsa la cuerda lo traduzco
por “zona de pulsación”; pero referido al punto en que está sujeta la cuerda prefiero verterlo por
“cordal”, que en el DRAE s.v. cordal1 se define como «pieza colocada en la parte inferior de la
tapa de los instrumentos de cuerda, y que sirve para atar estas por el cabo opuesto al que se sujeta
en las clavijas».

23 «Man denke sich die Basis des Kanons längs der geraden Linie AB, ziehe senkrecht
dazu die Linien ACD und BEF, beschreibe ferner um die Mittelpunkte C und E Kreissegmen-
te entsprechend den gewölbten Oberflächen (gebogenen Graten) der Stege GD und HF, und
zwar so, dass BF länger wird als AD. Man ziehe dann die Tangente HG zu den Segmenten,
verbinde GC und HE, und lasse GH von der verlängerten Linie CD bei K und von der eben-
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queda encerrado entre dos puntos 19; se debería, pues, sustituir el punto de
90.13 por una coma.

Ahora bien, dejando de lado la puntuación, el texto en sí sigue resultando
contradictorio. La conjunción e± (90.14) abre un período condicional dentro
de la oración de relativo de šf' ön, con prótasis e±... šceblÉqhsan (90.14-
15), y apódosis kaì... sunístanto (90.15-16); dicha condicional es irreal 20,
como así mismo lo admite Düring 21. La oración de relativo, pues, con la lec-
tura šceblÉqhsan adoptada por Düring, podría traducirse así: “〈rectas〉 sobre
las cuales, si se hubieran prolongado AD y BZ, se constituirían tanto los con-
tactos de las cuerdas como los cordales 22 en los puntos D y Z”. De modo se-
mejante la interpretan Düring 23 y J. Solomon 24: en ambos casos la traduc-
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falls verlängerten Linie EF bei L geschnitten werden. – Lass uns jetzt annehmen, dass die in
die Mitte der Stege fallenden Linien durch D und F gehen; auch wenn wir die Linien AD und
BF 〈nach K und L hin〉 verlängert hätten, würden die Berührungs- und Anheftungspunkte der
Saiten bei D und F fallen» (Düring 1934, pp. 112-113).

24 «Let us consider the base of the canon along the straight line AB, and let ACD and
BEF be brought up to it at right angles. And from the centers C and E let segments of circles
be drawn at the curved edges of the bridges, that is GD and HF, so that BF is greater than
AD. Let the straight line at G and H continue touching the edge, that is, HG, and let GC and
HE be joined, GH be cut by the extension of CD at K, and similarly by the extension of EF at
L. — With straight lines shown falling through the middle of the width of the bridges at the
symbols D and F, where if AD and BF have been extended, the points of contact with the
strings also occur at the symbols D and F and the edges» (J. Solomon, pp. 136-137).

25 Esto es, que en los puntos de contacto la tangente es perpendicular al radio, y ello exi-
ge que las rectas AD y BZ tengan la misma longitud, en contra de la hipótesis adoptada por
Tolomeo en 90.9.
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ción afirma ) en consonancia con el texto editado por Düring ) que, de ha-
berse prolongado las rectas AD y BZ, los puntos de contacto con las cuerdas
se producirían en los puntos D y Z. Pues bien, si se acepta que la condicional
es irreal, la irrealidad de la prótasis e± a¶ AD kaì BZ šceblÉqhsan choca
frontalmente con el imperativo temnésqw (...) ×pò mèn tÊj GD škblhqeíshj
(...), ×pò dè tÊj EZ Àmoíwj škblhqeíshj... de 90.11-13, y si no se acepta la
irrealidad de la condicional, entonces la prótasis kaì a¶ špafaì tÔn xordÔn
katà tà D kaì Z shmeîa kaì tà ‚poyálmata sunístanto contiene una con-
tradicción con las hipótesis anteriores, como ya he tenido ocasión de señalar
anteriormente 25. En parecido sentido se expresa B. Alexanderson: «if what
happens, does the chord get into contact (with the bridges) at D and Z? Only
if AD and BZ are of equal length, which we cannot get out of šceblÉqhsan
or its various readings»; de aquí deduce este autor, razonando que el genitivo
absoluto tÔn dÈ... piptousÔn (90.13-14) podría perfectamente depender de
la oración anterior, que se puede prescindir de la oración de relativo, y pasar
directamente a dÊlon Áti (10.16), y añade «we have certainly met with some
serious corruption and/or interpolation».

Por mi parte, no estoy de acuerdo con la conclusión de B. Alexanderson,
y creo que el pasaje puede sostenerse si se
acepta otra variante en 90.15. No es cierto
que ) como afirma este autor ) se produzcan
los contactos en los puntos D y Z sólo si las
rectas AD y BZ son iguales; ello sucede tam-
bién cuando dichas rectas son oblicuas, esto
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26 El texto dice literalmente «enlácense las 〈rectas〉 HG y QE», expresión que no se usa
en geometría, por lo que me he visto obligado a glosarla.

27 Las rectas indicadas (GD y EZ prolongadas) no pueden por menos de caer en la mitad
de los puentes, puesto que los puntos G y E son el centro de los arcos de circunferencia que
constituyen el extremo superior de los mismos, y ambas son perpendiculares a la base del ca-
non.
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es, cuando están inclinadas en un determinado ángulo, que es la posición que
indica el texto si se acepta, en vez de šceblÉqhsan, la lectura šklíqhsan que
dan todos los manuscritos de la familia m (familia que el mismo Düring con-
sidera como la más fiable) excepto el V, así como los de la familia f. Por esa
razón se hace uso del período hipotético irreal, porque efectivamente ) como
puede verse en el gráfico adjunto ) serían perpendiculares las rectas AD y
BZ a la tangente en los puntos Δ y Z si hubieran estado inclinadas con respe-
to a la base..., pero no lo están.

En consecuencia, creo que debe leerse en este punto šklíqhsan en vez de
šceblÉqhsan. Con esta modificación y la que señalé antes acerca de la pun-
tuación, el texto quedaría así:

Noeísqw gàr ª básij toû kanónoj špì tÊj AB eÐqeíaj kaì ‚nÉxqwsan aÐtÊ7 pròj
½rqàj gwníaj a¶ AGD kaì BEZ, kaì kéntroij toîj G kaì E gegráfqw tmÉmata kúklwn
katà tàj kurtàj tÔn magadíwn perifereíaj tà HD kaì QZ, ñste meízona eμnai tÈn
BZ tÊj AD: diÉxqw te šfaptoménh tÔn perifereiÔn eÐqeîa katà tà H kaì Q, ª QH,
kaì špezeúxqwsan mèn a¶ HG kaì QE, temnésqw dè ª HQ ×pò mèn tÊj GD škblhqeíshj
katà tò K, ×pò dè tÊj EZ Àmoíwj škblhqeíshj katà tò L, tÔn dÈ dià mésou toû plá-
touj tÔn magadíwn shmeiouménwn eÐqeiÔn katà tà D kaì Z shmeîa piptousÔn, šf'
ön, e± a¶ AD kaì BZ šklíqhsan, kaì a¶ špafaì tÔn xordÔn katà tà D kaì Z shmeîa
kaì tà ‚poyálmata sunístanto.

Su traducción podría ser la siguiente: “Entiéndase, en efecto, la base del
canon sobre la recta AB; y álcense en ángulo recto con ella las rectas AGD y
BEZ; dibújense, con los puntos G y E como centros, los segmentos de círcu-
lo HD y QZ, según los arcos convexos de los puentecillos, de tal manera que
sea mayor la recta BZ que la AD; trácese una tangente a los arcos según los
puntos H y Q, HQ; trácense también las rectas que unen los puntos H y G y
los puntos Q y E, HG y QE 26, y córtese, por una parte, la recta HQ con la GD
) tras prolongarse 〈ésta〉 ) según el punto K, y por otra, con la EZ ) tras pro-
longarse 〈ésta〉 de modo semejante ) según el L, cayendo, desde luego 27, las
rectas que se indican en mitad de la anchura de los puentecillos según los
puntos D y Z, 〈unas rectas〉 sobre las cuales, si AD y BZ hubieran estado in-
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28 Tò ªgemonikón, al que ya me he referido en el artículo anterior (cf. comentario a 5.6).
29 Cf. también 5.6-8 (taîj ‚koaîj diakónoij oÑsaij málista metà tÔn ¾yewn toû qewr-
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clinadas, se constituirían tanto los contactos de las cuerdas como los cordales
en los puntos D y Z”.

94.1 ‚delfaì ginoménw

Inicia Tolomeo en el capítulo III.3 la que podríamos llamar “fundamen-
tación filosófica” de la harmonía, situándola como puente entre lo estricta-
mente intelectual y divino y lo meramente material: la harmonía ) afirma )
«dirige la ordenación en lo audible, que apropiadamente llamamos “cualidad
melódica”, tanto mediante el hallazgo especulativo de las proporcionalida-
des, en lo tocante al intelecto, como de la demostración práctica de las mis-
mas, en lo tocante al arte, y de la consecuente experiencia, en lo tocante al
hábito [i.e. la ejercitación]» (92.30-93.4). Acerca del papel que desempeñan
los sentidos de cara al conocimiento harmónico, nos dice el autor que «se
sirve tal capacidad [i.e. la capacidad harmónica], como instrumentos y, por
así decir, sirvientes, de los sentidos más elevados y admirables: vista y oído,
orientados más que los otros a la facultad rectora 〈del alma〉 28, y únicos de
ellos que juzgan la sustancia no por mero placer, sino mucho antes por lo be-
llo» (93.11-14), y añade un poco más adelante (93.20-94.9):

[93.20] tò dè kalòn § a±sxròn tÔn mèn ‰ptÔn [21] § geustÔn § ½sfrantÔn oÐdeìj „n
kathgorÉsai, mónwn dè tÔn ÀratÔn [22] kaì tÔn ‚koustÔn, o¼on morfÊj kaì mélouj, §
pálin tÔn oÐraníwn [23] kinÉsewn kaì tÔn ‚nqrwpínwn prácewn, Áqen kaì mónai tÔn
ƒllwn [24] a±sqÉsewn tàj ‚llÉlwn katalÉyeij ‚ntidiakonoûntai tÔ7 logikÔ7 tÊj [94.1]

yuxÊj pollaxÊ7, kaqáper ðj ‚lhqÔj ‚delfaì ginoménw. tà mèn Àratà [2] mónwj ª
‚koÈ deiknúousa dià tÔn ¡rmhneiÔn, tà d' ‚koustà mónwj ª [3] ¾yij ‚paggéllousa
dià tÔn ×pografÔn, kaì pollákij šnargésteron [4] ¡katéra toútwn § e²per mónh tà
aÐtà ªrmÉneuen, ðj Átan tà mèn lógw7 [5] paradotà metà diagrammátwn § xarak-
tÉrwn eÐdidaktóterá te kaì [6] eÐmnhmoneuótera ªmîn kaqísthsin, tà dè ¾yei gnÓri-
ma dià poihtikÊj [7] ¡rmhneíaj šmfaínhtai mimhtikÓteron, o¼on kumátwn ¾yeij kaì to-
po [8] qesíai kaì máxai kaì peristáseij paqÔn, ñste sundiatíqesqai tàj [9] yuxàj toîj
e²desi tÔn ‚paggelloménwn ðj Àrwménoij.
94.1 tÔ [sic] ginoménw mfA : ‚delfaí. tÔn ginoménwn tà mén g : ginómenai Wallis :
tÔ7 ginómenai AWBW : tÔ7 ginoménw (potius tÒ Wallis) GWIW 94.3 šnergésteron m
94.6 kaqístantai f

En este párrafo se refiere el autor a la especial relación existente entre los
sentidos de la vista y del oído, tópico que le resulta muy querido 29; ambos
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htikoû kaì lógon œxontoj mérouj tÊj yuxÊj), 5.23-24 (... kataskeuaîj, Àpoîai tugxánousin a¶
tÔn logikwtérwn a±sqÉsewn, ¾yewj kaì ‚koÊj), o el anteriormente citado 93.11-14 (taîj
‚nwtátw kaì qaumasiwtátaij tÔn a±sqÉsewn, ¾yei kaì ‚koÊ7, tetaménaij mèn málista tÔn
ƒllwn pròj tò ªgemonikón, mónaij dè škeínwn oÐx ªdonÊ7 mónh7 krinoúsaij tà ×pokeímena,
polù dè próteron tÔ7 kalÔ7).

30 También así ya en Platón, por ejemplo; cf. Ti. 47a1-c4, por lo que respecta a la vista,
y 47c4-e2, en cuanto al oído.

31 Esto es tÔ7 ªgemonikÔ7 (cf. el comentario a 5.6 en el artículo anterior y la n. 11 a ese
comentario).

32 La idea viene ya de Platón: Kinduneúei, œfhn, ðj pròj ‚stronomían ¾mmata péphgen,
õj pròj šnarmónion foràn æta pagÊnai, kaì aÞtai ‚llÉlwn ‚delfaí tinej a¶ špistÊmai
eμnai, ðj o¹ te Puqagóreioí fasi kaì ªmeîj, æ Glaúkwn, sugxwroûmen (R. 530d6-9).

33 Salvo que A. Barker y J. Solomon hayan adoptado la conjetura ginoménai de Wallis,
aunque ninguno de los dos lo menciona expresamente.

34 Cf. la p. XLVI de su edición.
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sentidos se valoran muy por encima de los demás 30, y como especiales servi-
dores tÔ7 logikÔ7 tÊj yuxÊj 31, y se juzga la mutua ayuda que se prestan como
propia de hermanos 32, explicándosenos cómo se manifiesta dicha interdepen-
dencia.

Me resulta difícil comprender la función sintáctica del participo masculi-
no o neutro dual ginoménw (94.1), que aparentemente no está concertado con
ningún sustantivo presente en el texto. Al consultar la traducción de Düring
correspondiente a kaqáper ðj ‚lhqÔj ‚delfaì ginoménw leemos «als wären
sie wirklich Schwestern», en tanto que la de A. Barker dice «just as if they
were really sisters», y la de J. Solomon reza «as if they were genuinely sis-
ters»; puesto que en ninguna de ellas he hallado otros vestigios de traducción
de ese participio, entiendo que para estos autores ginoménw está concertado
con el sustantivo ‚delfaí que lo precede inmediatamente 33, en lo que habría
quizá que explicar como una concordancia ad sensum por ser inanimado el
referente de ‚delfaí. Una mirada al aparato crítico correspondiente a este
punto muestra diversas lecturas, en una de las que Düring llama “faltas comu-
nes” a todas las familias 34. Ahora bien, en todas las variantes consignadas,
excepción hecha de la conjetura de Wallis, el participio ) cualquiera que sea
su desinencia ) aparece con artículo, por lo que no veo razón alguna para
eliminar dicho artículo; en particular, la primera de las posibilidades que se
nos ofrecen, tÔ ginoménw (presente en m ) la familia mejor considerada por
Düring ) así como en fA) puede perfectamente defenderse: basta con efec-



148 MIGUEL BOBO DE LA PEÑA

35 Wallis, no obstante, opta por una conjetura que nada tiene que ver con esta variante.
36 Tal y como señala Düring 1934, p. 269, se usa así mismo el dual en 14.4 (šc ‚mfoîn)

48.22 (toîn tetraxórdoin) y en este ejemplo de 67.5 (taîn xeroîn).
37 La referencia a Cástor y Pólux, por ejemplo, es en ático más frecuente en dual que en

plural; así, Bailly, s.v. Dióskoroi, dice: «le duel plus us. que le pluriel: tÒ Dioskórw».
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tuar la corrección indicada por Wallis en su aparato crítico 35 y leer tÒ gino-
ménw, analizando este sintagma como acusativo en aposición a tàj ‚llÉlwn
katalÉyeij, el objeto directo de ‚ntidiakonoûntai. Por lo demás, creo que la
comparación establecida por kaqáper (94.1) sólo afecta a ‚delfaí (modifi-
cado por la locución ðj ‚lhqÔj), y que se debería, por tanto, poner una co-
ma tras el sustantivo.

El sintagma en dual tÒ ginoménw puede traducirse por “doble resultado”,
en alusión al de “las mutuas aprehensiones” (tàj ‚llÉlwn katalÉyeij) que
ambos sentidos llevan a cabo; el uso del dual no es frecuente en el tratado,
pero tampoco se da aquí por primera vez (cf., por ejemplo, tÊ7 mèn ‰rmózetai,
tÊ7 dè kroúei xwrìj kaì Šma taîn xeroîn, 67.5) 36 y es una muestra de aticismo
en este autor, que obedece quizá al interés por señalar que la relación que se
da entre ambos sentidos, vista y oído, así como entre las percepciones que
realizan, es de una índole especial, la de una de las llamadas “parejas natura-
les”, como las manos en el caso anteriormente citado (67.5), algo así como si
se tratara de hermanos gemelos 37. El contenido preciso de ese “doble resulta-
do” se explicita con toda claridad a continuación por medio de los participios
deiknúousa (94.2) y ‚paggéllousa (94.3) contrapuestos por las partículas
mén (94.1) y dé (94.2); dichos participios conciertan, respectivamente, con ª
‚koÉ (94.2) y ª ¾yij (94.2-3), que son el “desglose” del sujeto léxico mónai
tÔn ƒllwn (93.23) de ‚ntidiakonoûntai, mientras que los acusativos tà mèn
Àratà mónwj (94.1-2) y tà d' ‚koustà mónwj (94.2), sus respectivos objetos,
ofrecen el esperado desarrollo del dual tÒ ginoménw, aclarándosenos en qué
sentido debe entenderse el pronombre ‚llÉlwn de 93.24: cada uno de los
dos sentidos muestra los “sensibles propios” del otro, cooperando en la per-
cepción de los mismos; ello se ejemplifica por medio de la oración de ðj
(94.4-9). Ahora bien, el punto situado en 94.1 tras ginoménw oscurece la sin-
taxis del texto, pues tanto los mencionados participios como la comparativa
de ðj (94.4-9) se nos presentan sin núcleo; así pues, se debería sustituir ese
punto por un punto alto o una coma.

En resumen, creo que se debe restituir el artículo tÓ delante de ginoménw
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38 El texto dice ‚delfaí, “hermanas”, creo que en correspondencia con el género feme-
nino de a±sqÉseij, “sentidos”. Puesto que en español el género de “sentidos” es masculino, he
optado por mantener la correspondencia y traducir “hermanos” en vez de “hermanas”. Sin
embargo, ni Wallis (que traduce, respectivamente, sensus/sororiae 〈facultates〉: masc./fem.),
ni Düring (Sinne/Schwestern: masc./fem.) parecen haber considerado necesario el cambio de
sustantivo por el correspondiente masculino; en las traducciones al inglés, lengua cuyo trata-
miento del género gramatical es muy diferente, esta observación está quizá fuera de lugar,
aunque tal vez podría considerarse la sustitución del sustantivo «sisters» por el menos marca-
do «siblings».

39 Tomo esta traducción de Wallis, quien vierte el adverbio mimhtikÓteron por magis ad
vivum, que interpreta muy bien el sentido de mimhtikÓteroj, “que es más imitador”, “que imi-
ta más (lo real)” en el contexto de la manifestación o la representación indicada por el verbo
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(94.1), que hay que añadir una coma tras ‚delfaí (94.1), y que se debe susti-
tuir el punto situado tras ginoménw por un punto alto, quedando el texto así:

tò dè kalòn § a±sxròn tÔn mèn ‰ptÔn § geustÔn § ½sfrantÔn oÐdeìj „n kathgorÉ-
sai, mónwn dè tÔn ÀratÔn kaì tÔn ‚koustÔn, o¼on morfÊj kaì mélouj, § pálin tÔn
oÐraníwn kinÉsewn kaì tÔn ‚nqrwpínwn prácewn, Áqen kaì mónai tÔn ƒllwn
a±sqÉsewn tàj ‚llÉlwn katalÉyeij ‚ntidiakonoûntai tÔ7 logikÔ7 tÊj yuxÊj po-
llaxÊ7, kaqáper ðj ‚lhqÔj ‚delfaí, tÒ ginoménw: tà mèn Àratà mónwj ª ‚koÈ deik-
núousa dià tÔn ¡rmhneiÔn, tà d' ‚koustà mónwj ª ¾yij ‚paggéllousa dià tÔn ×po-
grafÔn, kaì pollákij šnargésteron ¡katéra toútwn § e²per mónh tà aÐtà ªrmÉ-
neuen, ðj Átan tà mèn lógw7 paradotà metà diagrammátwn § xaraktÉrwn eÐdidaktó-
terá te kaì eÐmnhmoneuótera ªmîn kaqísthsin, tà dè ¾yei gnÓrima dià poihtikÊj
¡rmhneíaj šmfaínhtai mimhtikÓteron, o¼on kumátwn ¾yeij kaì topoqesíai kaì máxai
kaì peristáseij paqÔn, ñste sundiatíqesqai tàj yuxàj toîj e²desi tÔn ‚paggello-
ménwn ðj Àrwménoij.

Su traducción podría ser la siguiente: “Ahora bien, de lo perceptible por
el tacto, gusto u olfato nadie predicaría lo bello o lo feo, sino sólo de lo visi-
ble y lo audible (por ejemplo, de figura y de melodía, o, a su vez, de los mo-
vimientos celestes y de las acciones humanas), por lo que también sólo ellos
entre los demás sentidos ofrecen por turno a la parte racional del alma las
mutuas aprehensiones de muchas maneras, igual que hermanos 38 de verdad,
como un 〈doble〉 resultado: lo que es sólo visible, mostrándolo el oído me-
diante las interpretaciones, y lo que es sólo audible, por su parte, relatándolo
la vista mediante las ilustraciones, y a menudo 〈haciéndolo〉 de modo más
patente cada uno de estos dos que si sólo uno interpretara lo mismo, como
cuando lo transmisible por 〈el〉 lenguaje se nos presenta más fácil de apren-
der y recordar mediante diagramas o caracteres, y 〈cuando〉, a su vez, lo cog-
noscible por 〈la〉 vista se manifiesta de un modo más vívido 39 mediante in
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šmfaínw.
40 Las cito por extenso, por si pueden ser de utilidad: 7.19 (xaunoúj por xaúnouj); 8.10

(meîzon por meízwn); 22.1 (ñj por ðj); 25.12 (eÐrískein por e×rískein); 27.25 (ñste por ðj
dé); 29.19 (tó1 por toû); 29.27 (falta kaí tras tetártou); 29.35 (suntónw por suntónw7); 36.9
(o¶ por À); 38.4 (škleluménaij por škleluménoij); 51.7 (oÑtwj por oØtwj); 56.10 (tó por tÔ7);
58.3 (‚noikeîon por ‚noíkeion; la errata se repite en el Index Verborum: ‚noikeîoj por ‚noí-
keioj); 58.27 (labÓn por labón); 65.11 (tw por tÔ7); 65.31 (falta toúj ante tón); 66.21 (½póte
por Àpóte); 66.32 (œmpneusta por šmpneustá, única forma consignada en los diccionarios);
74.11 (¢cin por meîcin); 80.18 (toniaíou por ditoniaíou); 81.12-13 (kanónwn por kanoníwn);
82.28 (Katá tinaj por Katà tínaj); 86 título (méswn por mónwn); 86.3 (tÔ por tÔ7); 87.22 (pe-
riéxontaj por periéxontoj); 93.7 (lógwn por lógon); 93.9 (Ámou por Àmoû); 95.30 (falta tó
delante de dià tessárwn); 98.14 (šph7rménon por šphrménon); 99.11 (dikaiodosíaij por di-
kaiodosíaj); 103.9 (ªmikúklion por ªmiólion); 107.1 (barutátaij por bareiotátaij); 109 títu-
lo (Katá tinaj por Katà tínaj); 110.16 (falta tòn špítriton lógon, pròj dè tòn b´ prólogoj
ginómenoj poieî tras poieî) y 110.17 (fmhi por fhmi). En tablas y gráficos: pp. 31 (3ª col., 3ª
fil.: ,aymd´ por ,aümd´); 46 (HM = 6 por HM = 8); 72 (2ª col., 7ª fil.: 1121/9 por 1121/2); 73
(tabla g´, 4ª col., 7ª fil.: 11315/16 por 11329/32); 76 (tabla a´, col. g´, 9ª fil., última fracción: 28/72
por 28/27); 77 (tabla g´, col. g´, 9ª fil., penúltima fracción: 9/8 por 28/27); 78 (tres: tabla e´,
col. a´, 9ª fil., penúltima fracción: 8/7 por 7/6; última fracción: 28/27 por 12/11; tabla j´, col.
a´, 5ª fil.: 912/7 por 913/7); 88 (recta AE: O por N) y 103 (varios en el gráfico). En aparato crí-
tico: pp. 30 (17 ) 19 por 17 ) 20); 96 (se adjudican a A dos lecturas diferentes en 13 ) 14);
98 (15 ¾gxw7] por ¾gkw7]); y 110 (partemque uerae capitis).

41 Cf. s.vv. ƒkroj: falta 25.17; ‚lloiwtikój: 95.7 por 95.17; ‚parállaktoj: 17.18 por
17.8; ‚pokatástasij: falta 100.33; ‚póyalma: falta 47.19; ‚rxÉ: falta 98.6; diaireîn: 29.4
por 29.11; diasÓ7zein: 32.18 por 32.13; diorízein: falta 10.5; dúnamij: falta 13.5; y un largo
etc.

42 Así, en la p. 20 encontramos dicha numeración desplazada hacia arriba desde la línea
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terpretación poética (por ejemplo, visión de olas, disposiciones de lugares,
batallas y circunstancias de afecciones), de tal manera que las almas adoptan
una disposición conforme a las formas de lo que se relata como si las estu-
vieran viendo”.

Tras esta pequeña contribución al estudio de la obra de Tolomeo, no pue-
do por menos de hacer una observación sobre la edición de la misma por
Düring. El número de erratas detectadas es de 50 40. Algunas de ellas no las
he visto señaladas con anterioridad, pero otras lo fueron ya en 1930 por C.
Höeg, otras, por el propio Düring en 1934, y otras, por B. Alexanderson en
1969; sin embargo, ello no se ha reflejado en una revisión del texto, que sólo
se ha reeditado en reproducción anastática. También el Index Verborum con-
tiene un buen número de ellas 41, lo que en cierto modo lo inutiliza para posi-
bles consultas. Hay, así mismo, errores en la numeración de líneas 42 y, ade-
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número 12, dándose el caso de que algunas palabras se citan en el Index Verborum de la edi-
ción de acuerdo con esta numeración deficiente; en la p. 63, por su parte, hay un salto en la
numeración de las líneas: figura la nº 30 en lugar de la nº 27.

43 Están incluidos los correspondientes a 28.13-14, 38.1, 46.1, 50.11, 51.17-18, 53.28-
29, 66.5, 70.5-6, 80.5, 91.20-21, 94.21-23, 98.5-6 (en realidad 98.5, pues 98.6 corresponde ya
al texto, de modo que una línea del título queda sin numerar), 100.16-17, 106.17-18 (en reali-
dad 106.17, pues 106.18 corresponde ya al texto, de modo que una línea del título queda sin
numerar) y 110.1-2 (en la misma página, el título siguiente no está incluido en la numera-
ción); en los demás casos, los títulos no se incluyen. Dede luego, si ) como así parece ) los
títulos de los capítulos forman parte del texto que transmiten los manuscritos, deben numerar-
se en todos los casos las líneas que les corresponden.

44 Cf. la nota 2 del artículo precedente.
45 De la correspondencia de su edición con las de Wallis dice el propio Düring: «Die

Seitenzahlen der alten Ausgabe beizugeben habe ich für unnötig gehalten, erstens weil es
zwei verschieden paginierte Auflagen der Wallis’schen Ausgabe gibt, und zweitens weil die
Harmonielehre im allgemeinen nach Kapiteln zitiert wird» (Düring 1930, p. CII); resultan
muy latosas, no obstante, las largas y pesadas búsquedas por el texto cuando se quiere cotejar
las ediciones de Wallis y Düring.
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más, los títulos de los capítulos se encuentran numerados unas veces sí, y
otras, no, sin que haya podido determinar si ello obedece a alguna razón o se
trata de mero descuido de la edición 43, dándose el caso de que el propio Dü-
ring 1934, p. 18, al corregir una lectura de la misma, escribe «86,1 méswn]
mónwn», siendo así que dicho término está, en realidad, en el título (no nu-
merado), dos líneas por encima de 86.1. Todos estos problemas, así como los
de puntuación que ya comenté anteriormente 44, deslucen la por lo demás
magnífica edición de Düring, y creo que justificarían una reedición del texto
basada en ella, con las oportunas correcciones, mejor que la reproducción
anastática de 1980, y en la que tal vez podría tratar de reflejarse de algún
modo la numeración de página y línea de las ediciones de Wallis 45.
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